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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés

Rad. 2022-00351

Se pone en conocimiento de la parte demandante que se procedió por parte de la oficina de registro

de Neiva, a la inscripción de la medida de embargo sobre los inmuebles con folios de matriculas

200-58765 y 200-133816, con respecto al folio 200-59215 no se registró por encontrase jurídicamente

cerrado

Como quiera que la oficina de registro no aportó los certificados de tradición de los inmuebles sobre

los cuales se registraron las medidas, a fin de proceder a ordenar el secuestro, se requiere a la parte

demandante para que allegue los certificados de tradición debidamente actualizados

A fin de verificar que la citación para notificación personal remitida al demandado se haya realizado

en debida forma, se requiere a la parte demandante para que aporte dicho documentos la cual se

echa de menos con la certificación que se aportó de la empresa de correo.

Se pone en conocimiento de la parte demandante, respuesta allegada por entidades bancarias las

cuales reposan en el expediente

NOTIFÍQUESE
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